
Num. 58. Lunes 13 de Mayo de 1844. 6 cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.
Núm. 4 6U.

d i - j 1 Inspección de Minas del distrito de dragón y Cataluña.
Rehcion de la, mlna3 remiradas en lodo el mes de Abril de me radican en I«

jítovincia de Zaragoza. * iiuiudu en 11

Fecha. Nhme- Nombre de Mineral. Parare. TSrmino. 
t o . la mina.

3 3343 Filomena. Cobre. Arenillas. Paracnellos*.
9 3349 Estrella. Plomo. Raidos. Segura.

Tarragona 4 de Mayo de 1844.“Bernabé Sánchez Dalp.

Interesado.

D Pedro Gnrces# Calatayud. 
Bernardo Clemente# Mosquernelg.

Núm. 4 65.

El Intendente Militar del 7. ó T)i$tr;tOi
Debiendo contratarse el suministro de pan V 

pienso a las tropas y cabaHot del ejército estañó
les y transeúntes en este Distrito, por un año, 
que principiara á correr en 1.0 de octubre del 
presente y concluirá en 30 de setiembre de í 84C 
b ja las condiciones aprobadas por S. M., se 
«nuncta al público á fin de que las personas que 
quieran interesarse en dicho servicio acudan á 
instruirse de las citadas condiciones en la Secre
taria de esta Intendencia militar: en el concepto 
de que la subasta se celebrará con arreglo á lo 
resuelto en el anícnlo r. o de la Real orden de 
13 de Majo de 1830 por medio de un solo re- 
íyte, el día 14 del p óximo mes de Junio y 
hora de las doce de su mañana en esta Inten
dencia, placeta del Escudo del Carmen núm. i.

Lo, Comisarios de guerra de las provincia, 
de M.laga. Jaco y Almena, por Real orden de 
,9 de /Ibril de .S3r, se hallan autorizados para 
recibir las proposicrones que se les presenten ó 
dmjanen la forma que aquella previene; cuya 
Real orden y el pliego de condiciones obran en 
poder de dicho, M.mstroi: debiendo hallarse en 
el mío las refe.,da, proposiciones doce ó quince 
días sures del remare. Granada t7 de Abril de 

slio 9n,le.r'«= de Tobar.=Juan de 
lo Morena, brío, interino.

ti t  , j  466.

b»d= y paja E smni-i-stro de pan, ee- 
i=s y uanseunte Tr°P8s.> «barios están-

Z «untes en este Distrito, por el tiempo 

de un ano, que dará principio en i. ° de Oo 
tubre del presente, y concluirá en 30 de Se
tiembre de 184^, previa la aprobación de S. M 
en cuya consecuencia he señalado para su único 
remate el día ij  de Junio próesimo venidero 
á las doce horas de su mañana, en los estrados 
de esta Intendencia Militar. Las proposiciones 
se admitirán, ya sea para todo el Distrito y 
reunión de artículos, ya con separación de es
tos y limitación á cada una de las Provincia» 
lartidoso puntos de suministro; y los que gus
ten hacerlas con anticipación al remate, podrán 
presentarlas en esta Intendencia ó en las Comi
sarias de Guerra de esta Plaza y Cáceres, aa* 
torizadas para recibirlas, donde se hallará de 
manihesto el pliego general de condiciones y 
demas Reales ordenes que deben considerarse co
mo parte del mismo, á que el contrato ha de 
sujetarse; advirtiendo , que después de concluido 
el remate no se admitirá ninguna proposición 
por ventajosa que sea.=Badafoz 20 de Abril de 
1844 “Joaquín Rendon.xManuel Sánchez Ve- 
lazco, Secretario.

Concluye h relación de fincas nacionales inserta 
en el Boletín anterior.

9. Otro id. de cabida de 8 almudes ea 
id. término de id., linda con bienes nacionales 
por dos lados; arrendado á Manuel Val en 30 
rs. anuales hasta dicho día, tasado en seo 
rs. y capitalizado en 600 rs. por cuya &c.

10. Otro id. de cabida de 3 anegas en 
id. térmmo de id.» linda con Isidro y Tomáa 
Awaso, arrendado á Marcelino Millan en 70 
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es. anuales hasta dicho dia, tasado en 750 rs. 
y capitalizado en a 100 rs. por cuya &c.

11. Otro id. de cabida de una anega 8 al
mudes en id., término de id., ¡inda con Ma
nuel Ferrer y D. Estevan Albarez, arrenda
do a Manuel Ferrer en 42 rs. anuales basta di
cho dia tasado en 430 rs. y capitalizado en 
1260 rs. por cuya &c.

12. Otro id. de cabida de a anegas 4 al- 
r ides en id. término de id., linda con Rafael 
Larrosa y camino, arrendado á Francisco Sa
linas en 38 rs. anuales basta dicho dia tasado 
en 590 rs. y capitalizado en U40 rs. por cu
ya &c.

13. Otro id. de cabida de 2 anegas 10 al
mudes en id. término de Codo: linda con José 
Duran y D. José Mario arrendado á Valero 
Salvador Burillo en 52 rs. anuales hasta dicho 
dia tasado en 530 rs. y capitalizado en 1560 
rs. por cuya &c.

14. Otro de cabida de 2 anegas 10 almu
des en id. término de id., linda con Bernardo 
Calvete y Pascual barrosa, arrendado á Mi
guel bapuerta en 56 rs. anuales basta dicho 
dia, tasado en 520 rs. y capitalizado en 1680 
rs. por cuya &c.

15. Otro id. de cabida de 3 anegas 5 al
mudes en id. término de id., linda con D. Fran
cisco Ascaso y camino, arrendado á José Lar- 
rosa Val en 72 rs. anuales hasta dicho dia, ta
sado en 930 rs. y capitalizado en 2160 rs. por 
cuya &c.

16. Otro id. de cabida de 7 almudes en 
Vallera, término de id., linda con Manuel Cer
ra y Juan Millan, arrendado á Esteban Tello 
en ig  rs. anuales hasta dicho dia, tasado en 
160 rs. y capitalizado en 300 por cuya &c.

17. Otro id. de cabida de una anega en 
Otrillos, término de id., linda con D. José Ma- 
Tin y Justo Salas, arrendado á Matías Val en 
27 rs. anuales hasta dicho dia, tasado en 280 
rs. y capitalizado en 810 rs. por cuya &c.

z8. Otro id. de cabida de una anega en id. 
término de id., linda con D. José Giménez 
y bienes nacionales, arrendado á Domingo Lar- 
rosa en 30 rs. anuales hasta dicho dia, tasado 
en 294 rs. y capitalizado en 900 por cuya &c.

19. Otro id. de cabida de una anega 6 al
mudes en id. término de id., linda con id. 
y Joaquín Cerra, arrendado á Ramón Bovés 
en 40 rs, anuales hasta dicho dia, tasado en 
430 rs. y capitalizado en 1200 por cuya &c.

20. Otro id. de cabida de una anega 7 
almudes en id. término de id., linda con Ni
colás é Isidro Ascaso, arrendado á Valero Sal
vador Burillo en 42 rs. anuales hasta dicho 
dia tasado en 460 rs. y capitalizado en 1260 
rs. por cuya &c.

21. Otro id. de cabida de una anega en id. 
término de id., linda con Pascual Claveriay 
bienes nacionales arrendado á José barrosa en 

26 rs. anuales hasta dicho dia tasado en 170) 
ts. y capitalizado en 780 rs. por cuya &c.

22. Otro id. de cabida de una anega 5 al
mudes en id. término de id. linda con Ber
nardo Salvador y Agustín Ascaso, arrendado á 
Francisco Artigas en 28 rs. anuales hasta di
cho dia tasado en 320 rs. y capitalizado en 
840 rs. por cuya &c.

33* Otro id. de cabida de 2 anegas en 
id. termino de id., linda con Pedro Lavieja y 
bienes nacionales arrendado á Manuel Ferrer 
en 44 rs. anuales hasta dicho dia, tasado en 
430 rs. y capitalizado en 1320 por cuya &c.

24. Otro id. de cabida de una anega 4 al
mudes en id. término de id., linda con id. id., 
arrendado á José Lanosa en 30 rs. anuales has
ta dicho dia, tasado en 300 rs. y capitalizado 
en 900 rs. por cuya &c.

25. Otro id. de cabida de 2 anegas 10 al
mudes en id. término de id,, linda con Ber
nardo Salvador y bienes nacionales arrendado 
á José barrosa en 48 rs. anuales hasta dicho 
dia, tasado en 640 rs. y capitalizado en 1440 
rs. por cuya &c.

26. Otro id. de cabida de 2 anegas en 
Zafranares, término de Codo, linda con Toma» 
Ascaso y viuda de Francisco Calvete arrenda
do á Antonio Capapey en 28 rs. anuales has
ta dicho dia tasado en 320 rs. y capitalizado 
en 840 rs. por cuya &c.

27. Otro id. de cabida de 2 anegas en id, 
término de id., linda don Tomas Ascaso y pa
so, arrendado á Francisco Coscoyuela en 28 
rs. anuales hasta dicho dia, tasado en 280 rs. 
y capitalizado en 840 rs. por cuya &c.

28. Otro id. de cabida de 5 anegas en id. 
término de id., linda con Joaquín Cerra y 
Francisco Calvete, arrendado á Domingo Lar- 
rosa en 70 rs, anuales hasta 29 de Setiembre 
de este año tasado en 780 rs. y capitalizado 
en 2100 rs. por cuya &c.

29. Otro id. de cabida de una anega 5 
almudes en id. término de id. linda con D. 
Ramón Ascaso y bienes nacionales arrendado 
á Francisco Boved en 40 rs. anuales hasta di
cho dia tasado en 340 rs. y capitalizado en 
1200 rs. por cuya &c.

30. Otro id. de cabida de 8 almudes en 
Valsa sefía, término de id., linda con José Lar- 
rosa y viuda de Francisco Julián arrendado 
á Marcos Palacios en 15 rs. anuales hasta di
cho dia tasado en 200 rs. y capitalizado en 
450 rs. por cuya &c.

31. Otro id. de cabida de una anega 8 
almudes en Cafiiclar, término de id., linda 
con Francisco Aina y camino arrendado á id. 
en 23 rs. anuales basta dicho dia tasado en 
360 rs. y capitalizado en 690 por cuya &c.

Nota. No constan cargas de ninguna es
pecie sobre las fincas que en este anuncio no 
las tuvieren expresadas, cuya tasación de todas

M.C.D. 2022



ella» se ha practicado con arreglo if los artí- 
a mí8 y 19 de Ia ReaI íastruccion de 1. o 
de Marzo de 1836 y su capitalización según las 
bases establecidas en las Reales órdenes de 25 
de Noviembre de 1836 y n deMayo de 1837.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que quieran interesarse en su adquisi- 
cion se presenten á hacer las posturas que gus
ten en el día y hora señalados. Zaragoza 7 de 
Mayo d, .844 =M«nuEl do Prida. 4 * 6 7

VENTA DE BIENES NJC1ON4L£S.
Remite PR0VINCIA 1)6Remate para el día ,4 de Junio á las diez de 

la mañana.

■Debiendo pTOcodene á la venta en eubaeta 
publica de las fincas nacionales apresadas á 
continuación, he dispuesto se anuncie al publico 
que ,« celebrará el remete el dia 14 de Junio 
<*« 1844 á las diez de su mañana en las 
casas consistoriales de esta ciudad ante el Sr 
Juez de primera instancia y escribanía de bie- 
"«s nacionales, con asistencia del Sr. Comi
sionado especial del ramo ó persona que lo re
presente y citación del Síndico Procurador-, 
advirtiíndose que en el mismo dia y hora ,e 
verificarán otros remates de las propias fincas 
en las respectivas cabezas de partido de los 
Pueblos donde radican, con arreglo al artícu
lo 11 de la ley de 2 de Setiembre de 1841. 

ajé'7o"P’go - «rifi- 

metálico en 20 plazos .^q 00^5 60 d l n er ° 
otorgamiento de^la Xh ,?;° 0Ct o

19 restantes do año cada un ¿ VCnla O1 
culo n de la ley de Va ' c^0 7^ ° 31 am

y ae 2 de Setiembre de 2841.

Finca, rúsitcas sitas en los de Codo

partido de Belchite.
Del Capítulo Eclesiástico de Lécera.

I. Uo empo hu rt. de cabida de ana 
•nega 9 almudes en Caeiclar iérm.no de Cu- 
do, bud, con D. J„,qu™ Gim-o 2 y bienes 
acionales, arrendado á Francisco Villuendas 
“ ” aD“«l‘1s hasta 29 de Setiembre de 
e.t= ano, tasado en 320 ra. y capitalizado en 
660 rs. por cuya cantidad se saca á subasta.

1. Otro id. de cabida de 3 anegas 8 al- 
mude, en id. término de id., lÍDda p 
Joaquín Cerra y bienes nacionales arrendado 4 
la v,„da de Miguel Mili., en 64 " a„ul, 
hasta dicho día, tasado en 680 rs. y capita
lizado en 1920 rs. por co = ' caP,,a

3. Otro id. de cabida * 
término de id., linda con R id•
dré. Val, aríenda/u^^V^'y An‘ 
n. anuales hasta dicho d^ 80' “
y capitalizado ¿¿° d,a’ tasad° e" ««= ».

4- Otro id. de eah ü5-JPOrCU'!,a &C-
mude, en camjno ond8ab*da de 0Da ?”e8a '= .1-

ondo, térmiuo de id., linde

Dcon Bernardo Salvador y D. Ramón Asca.o, 
arrendado á Valeriano Salvador Morillo en 
36 rs. anuales hasta dicho dia, tasado en 380 
rs. y capitalizado en 1080 rs. por cuya &c.

5- Otro id. de cabida de una anega 2 al
mudes en id. término de id., linda con Tadeo 
Calvo y Pedro Salinas, arrendado á Valentín 
bargallo en 26 rs. anuales basta dicho dia, 
tasado en 280 rs. y capitalizado en 780 rs. 
por cuya &c,

6. Otro id. de cabida de 2 anegas 2 al- 
mude» en jd. término de id., linda con Miguel 
Poblador y senda, arrendado á Bernardo Na- 
tak» en 37 rs. anuales hasta dicho dia, ta
sado en 400 rs. y capitalizado en 1 no rs. 
por cuya &e.

7- Otro id. de cabida de n almudes en Ra- 
voral, término de id., linda con id. é Isidro 
Ascaso, arrendado a Miguel Val en 20 rs. 
anuales hasta dicho dia tasado en 200 rs. y 
capitalizado en 600 rs. por cuya &c.

8. Otro id. de cabida de una anega 2 al
mudes en id. término de id., linda con Mi
guel Poblador y camino ondo, arrendado á 
Francisco Miranda en 24 rs. anuales hasta di
cho dia, tasado en 230 rs. y capitalizado en 
720 rs. por coya &c.

9- Otro id. de cabida de una anega 6 al
mudes en id. término de id., linda con Mar
cos Palacios y Vicente Salvador, arrendado 
a francisco Boved en 40 rs. anuales hasta di
cho día; tasado en 300 rs. y capitalizado en 
1200 rs. por cuya &c.

10. Otro id. de cabida de 3 anega, en id. 
término de id., linda con Felipe Collado y 
Pascual Barrosa, arrendado á Bruno Ascaso en 
a8 rs. anuales hasta dicho dia tasado en 570 
». y capitalizado en 840 rs. por cuya &c.

n. Otro id. de cabida de 8 almudes en id. 
término de id., linda con Bernardo Salvador 
por dos lados, arrendado á Manuel Ferrer en 
20 rs. anuales hasta dicho dia tasado en 200 rs. 
y capitalizado en 600 rs. por cuya &c.

12. Otro id. de cabida de 2 anegas en id. 
té mino de id., linda con Manuel Peña y D. 
Joaquín Giménez, arrendado á Benito Ca- 

papey en 37 rs. anuales basta dicho dia tasa
do en 380 rs. y capitalizado en ni o rs. por 
cuya &c. r

13; Otro id. de cabida de 2 anegas en id. 
término de id. linda con Rafael Ascaso y ca
mino, arrendado á Rafael Palacios en 24 rs. 
anuales hasta dicho dia tasado en 300 rs. y 
capitalizado en 720 rs. por cuya &c.

I4-* Otro id. de cabida de una anega 6 al- 
enJd. término de id. Jinda con Mi

guel Abadía y Roque Puyol, arrendado á Il
defonso Ascaso en 30 rs. anuale8 hasía 
día, tasado en 300 rs. y capitalizado en ooo 
n. por cuya &c. y '
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15. Otro id. de cabida de una anega 3 
almudes en id.s término de id., linda con Ma
nuel Cerra y camino, arrendado á Bruno As- 
ceso en 24 rs. anuales hasta dicho día, tasa
do en 280 rs. y capitalizado en 720 rs. pof 
cuya &c.

16. Otro id. de cabida de una anega en 
Rotura, término de Codo, linda con Manüel 
Ferrer y camina, arrendado á Antonio Capa2 
pey en 28 rs. anuales hasta 29 de Setiembre 
de este afio tasado en 340 ts» y capitalizado 
en 840 rs. por cuya &c.

77. Orto id. de cabida de 3 anegasen id. 
término de id., linda con Blas Lanosa y bie
nes nacionales, arrendado á Ramón Boved en 
30 rs. anuales hasta dicho dia, tasado en 700 
rs. y capitalizado en 900 rs. por cuya &c*

18. Otro id. de cabida de una anega en 
id. término de id., linda con Rafael Palacios y 
camino, arrendado á Valero Salvador Burillo 
en 20 rs. anuales hasta dicho dia, tasado ea 
300 rs. y capitalizado en 600 rs. por cuya &c.

19. Otro id. de cabida de 3 anegas en id. 
término de id., linda con Joaquin Cerra y ca
mino arrendado á Dionisio Calvete en 4^ 
anuales hasta dicho dia, tasado en 900 rs. y 
capitalizado en 7140 rs. por cuya &c.

20. Otro id. de cabida de 3 anegas 10 al
mudes en id. término de id., linda con Felip® 
Aína y camino arrendado á Francisco Salina» 
en 80 rs. anuales hasta dicho dia, tasado en 
i2oo rs^ y capitalizado en 2400 por cuya &c,

21. Otro id. de cabida de 2 anegas en id. 
término de id. linda con Manuel Peña y Agus
tín Calvete, arrendado á Bernardo Villagrasa 
en 47 rs. anuales hasta dicho dia, tasado ea 
600 rs. y capitalizado en 141 o por cuya &c.

2a. Dim id. de cabida de una anega 8 al
mudes en id. término de id., linda con Pe
dro Salinas y bienes nacionales, arrendado á 
Valero Sancho en 28 rs. anuales hasta dicha 
dia, tasado en 500 rs. y capitalizado en 84a 
rs. por cuya &c. •

2'3 . .Otro id. de cabida de 2 anegas en id. 
término de id., linda con José Luis y Vicaría 
arrendado á Lamberto Salvador en 36 rs. anua
les hasta dicho dia, tasado en 600 rs. y capita
lizado en 1080 rs. por cuya &c.

24. Otro id. de cabida de 6 anegas en 
Margen, término de Godo, linda con D. Agus
tín Calvete y Bernardo Salvador, arrendado á 
Francisco Salinas en 62 rs. anuales hasta di
cho dia, tasado en tooo rs. y capitalizado en 
1860 rs. por cuya &e.
' 25. Otro id. de cabida de 2 anegas 4 al

mudes en id. término de id , linda con Joa
quín é Isidro Ascaso, arrendado á Dionisio 
Calvete en 10 rs. anuales hasta dicho día, ca
pitalizado en 300 rs. y tasado en 360 rs. 
por cuya &c,

26* Otro id. de cabida de 2 anegas 7 al-

(4) .
mudes en id, término de id., linda eon Feli
pe Alna y viuda de Francisco Calvete^ arren
dado á José barrosa y Val en 40 ts. anuales 
hasta dicho día, tasado en 400 rs, y capitali
zado en 1200 rs. por cuya '

27. Otro id. de cabida de 5 anegas en 
Higuaito término de id.: linda Con Sebastian 
Millán y Blas -Lanosa arrendado á Manuel 
Fetrer en 66 rs. anuales hasta dicho dia ta
sado en 800 rs. y capitalizado en 1980 rs, 
por cuya cantidad &c-

28. Otro de cabida de una anega 6 al
mudes en fondura término de id*: linda 
Roque Puyol y magisterio de Belchite ar
rendado á Manuel Val en 32 rs. anuales hasta 
dicho dia tasado en ¿oü rs. y capitalieado 
en 960 rs* por cuya &c.

29. Otro id. de cabida de 1 anega 6 al
mudes en Requero término de id.: linda con 
Joaquin Cerra y Vicente Salvador arrendado 
á Joaquín Palacios en 39 rs. anuales hasta 
dicho dia tasado en 500 rs. y capitalizado 
en ¿170 rs. por cuya &c.

30. Una Viña de cabida de ir almudes 
en mendolor término de Codo: linda con D, 
Francisco Nogues y Nicolás Ascaso arren
dada jé Manuel Ferrer en 10 rs* anuales hasta 
dicho dia tasada en 200 rs. y capitalizada 
en 300 ts. por cuya &c.

Nota. No constan cargas de ninguna especie 
sobre las fincas que en este anuncio no las tuvie
ren expresadas, cuya tasación de todas ellas sa 
ha practicado con arreglo á los artículos 18 y 19 
de la Real Instrucción de r.° de Marzo do 
1836 y su capitalización según las bases estable
cidas en las Reales órdenes de 21 de Noviem
bre de 1836 y 11 de Mayo de 1837.

Lo que se anuncia al pttblico 4 fin de l^s per
sonas que quieran interesarse en su adquisición se 
presenten d hacer las posturas que gusten en el 
dia y hora señalados. Zaragoza 9 de Mayo de 
1844 = Manuel de Prida.

PARTE NO OFICIAL
Les dias 9, 10y ti de Junio próximo Se ce

lebra feria franca en la Villa de Agreda que 
por su localidad y concurrencia ofrece •ventajas 
d los que trafican en ellas.

La carnicería de la villa de La Almunia de 
Doña Godina con las yerbas de la dehesa deno
minada de Tarrancloso se arrienda el domingo 
19 del actual y hora de las diez de su mañana 
por tiempo de un año que dará principio el 24 
de Junio de este año y finará en igual dia de 
184$. El pliego de condiciones estará de mani
fiesto en la secretaría de dicha villa para que 
puedan enterarse de sus bases.
1 El partido de cirujano de Bubierca, partido 
judicial de Ateca, se halla vacante, su dotación 
?? J40.0 rs. vn. anuales pagados por el Ayun- 
tamientq, los aspirantes dirigirán sus solicitudes

Sr. A^itie del mismo hasta el 15 del actual 
en que se proveerá.

Zaragoza*. Imprenta Nacional.
Su propietario) Ramón Alvarez.
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